
lilililillilllllll|l
201729AO

Apruebo Modificociones lniernos Presupuestorias año 201 /

REPUBTICA DE C HItE
PROVINCIA DE LINARES

I. MUNICIPALIDAD DE IONGAV!
DEPTO. DE SALUD

loNGAVr, 2 t ¡'u

DECRETO MUNICIPAL

VISTOS:
El Decrelo Alcoldicio N' 2.462 del 06/1212016, med¡onte el cuol osume conlo AlcoTde de lo

con.runo de Longoví, don Crislión Menchoco Pinochet.
El Decreto Municipol N" 2.404 de fecho 2Al12/2016, que deternino el Orde.n de

Subrogoncios por ousencio formolizodo del Señor Alcolde y Directores Municipoles.
Los focultqdes que me conf iere lo Ley N" I 8.ó95, Orgónico Conslitucionol de

Municipolidodes y sus modif icociones.

CONSIDERANDO:
Lo neces¡dod de reosignor inlernomente el sub'lílulo "22". íIern "08" osig;noción "008''. porc

gestionor el pogo de Servicio de Solo Cuno de lo Hijo de ia Medlco Grocielo 1l cnco FeÍrónaez.
C.]. N" 22.35/.800-4, yo que ocuerdo ql presupueslo iniciol no cubre e goslo cle los n¡L.nsuoiiclodes
de dicho servicio.

Lo estoblecido en el diclomen de lo Controlorío Generol de lo Repúbii.a
N' 0099l0 del oño 20Ol , qoe entrego otribuciones ql Alcolde poro reoiizor r¡ociif icocior,es
presupuestorios de osignociones y sub-osignociones denlro de un mismo ítem sin lener que solicilor
oproboc¡ón ol Concejo Municipol, con excepción de lcs subtítulos 24,31 y 33.

DECRETO:
AUIORíCESE lo modif icoción presupuestorio entre centros de costos de unrr ;rrlsmc¡

osignoción y óreo de gesiión:
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RIBUCION:
n/A on/J lecino

I . Of icino de Porfes
2. Dirección de Adminlslroción y Finonzos
3. Direccrón Secplan ,/ /
4. Dirección de Control (
5. Archivo Finonzos Depto. de Solud
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